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CONSTANCIA SECRETARIAL:  

  
Según el inciso 1 del artículo 326 del CGP, se corre traslado por el término de tres (03) 
días del escrito de sustentación de la apelación (pag 698-711 doc. 14 y 15), instaurado 
por el apoderado judicial de la parte ejecutada dentro del proceso de la referencia. Lo 
anterior se hace constar en lista que se fija por un (01) día en lugar público de la 
secretaría del Juzgado (Art. 318 y 319 del CGP).  

  

Armenia, Quindío, 06 de mayo de 2021 

  

FLORALBA RODRIGUEZ ORTIZ 

SECRETARIA 
 ljr. 
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